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Núm. 199. Jueves 14 de Diciembre de 1871. 25 céntimos de peseta.

SUSCRICION PARA LA CAPITAL.

Pesetas.

Por un año........................... 12,50

Por seis meses.................... 6,50

Por tres id..............................'-i- 5,50

SUSCRICION PARA FÜERA DE LA CAPITAL.

Pesetas.

Por un año......................... 15

Por seis meses.................. 8

Por tres id.......................... 4,56

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BURGOS.
GOBIERNO DE LA PROVINCIA

DE

BURGOS.

DIPUTACION PROVINCIAL.

EXTRACTO DE SUS SESIONES.

Sesión ordinaria del día 25 de /Voviem 
bre de 1871.
Abierta la sesión á las 5 de la larde 

bajo la presidencia del Sr. D. Simeón 
Pancorbo y asistencia de los Sres. Le
rena, La Riva, Zumárraga, Velasco, 
Rincón, Carabias, Huidobro, Martínez 
del Campo, Sánchez Arribas, Arribas, 
Oria, Vicario, Fuente González, Aldea, 
Aparicio, Angulo, Roa, Llera, Perez, 
Díaz, Iglesias, Ruiz Llórenle, Revilla, 
Eranueva, Morquecho y Liquinano, se 
dio lectura del acta de la anterior y fué 
aprobada.

El Sr. Zumárraga manifestó que el Se
ñor Chico no podia asistir á la sesión por 
hallarse enfermo.

Se acordó que pase á la Comisión de 
Gobernación la solicitud del Ayunta
miento'de Arlanzon en que manifiesta 
que no se ha puesto de acuerdo hasta 
ahora con el de Zael para practicar el 
deslinde y amojonamiento de sus juris
dicciones.

Vista la solicitud del Ayuntamiento de 
Ircio sobre que se le conceda licencia 
para corlar 40 chopos á fin de recompo
ner la sala del municipio, se acordó con
testarle que si dichos árboles son del 
plantío del pueblo no necesita la autori
zación de esta Superioridad.

Se acordó que pase á la Comisión de 
Fomento el oficio del Alcalde de la Agui
lera en que manifiesta haberse apro
bado el acta de deslinde y amojonamiento 
de la cañada del prado de Monsellar.

Asimismo se acordó que pase á la 
Comisión permanente el oficio del Al
calde de Carcedo de Burgos, puliendo se 
le remita la copia del presupuesto de 
aquel distrito del año económico de 
1869-70: y la comunicación del Señor 
Gobernador en que remite la certifica
ción de existencia de Paulino Seco Rojas, 
soldado del Regimiento Cazadores de la 
Reina, que se halla en la Isla de Cuba.

El Sr. Presidente declaró que la mesa 
en unión de la Comisión permanente y 
cumpliendo lo acordado por la Diputa
ción había nombrado á los Sres. D. Za
carías Ruiz Llórenle, D. Roque Iglesias, 
D. Angel Aparicio, D. Julián de la Llera 
y I). José Huidobro individuos de la 
Comisión encargada de proponer la con
testación de los diferentes interrogatorios 
remitidos por la Comisión de informa
ción parlamentaria del Congreso de los 
Diputados acerca de las clases obreras.

Dada nueva lectura á la proposición 
deISr. Fuente González pidiendo que 
se abra una susericion volm.laria y cons
tante en toda la provincia para satisfacer 
las necesidades de la Beneficencia pro
vincial, despues de breves palabras de 
los Sres. Rincón, Ruiz Llórenle y Aldea, 
se acordó aprobarla por unanimidad, y 
que pase á la Comisión de Hacienda.

Continuando la discusión, del presu
puesto extraordinario, (lióse lectura del 
articulo único, capitulo 4.", sección 2 *, 
en que se proponen 3.995 pesetas para 
varios servicios del Palacio provincial, y 
se acordó que se volaran partida por 
partida las que forman dicha suma.

Puesta á velación nominal la 1 .* par
tida de 450 pesetas para dos cerramientos 
en las galerías de la planta baja, quedó 
aprobada por mayoría de 21 votos de 
los Sres Lerena, La Riva, Zumárraga, 
Rincón, Sánchez Arribas, Carabias, Ar
ribas, Oria, Vicario, Aparicio, Llera, 
Perez, Díaz, Iglesias, Ru z Llórenle, Re
villa, Morquecho, Liquinano, Huidobro, 
Martínez del Campo y Sr. Presidente, 
contra uno del Sr Aldea.

Leída la 2.* partida de 420 pesetas 
para otros dos cerramientos del piso 
principal, quedó aprobada p >r unanimi
dad de los Sres. Diputados, que la vola
ron, que fueron los Sres. Lerena, La 
Riva, Zumárraga, Rincón, Sánchez Arri
bas, Carabias, Arribas, Oria, Vicario, 
Aparicio, Roa, Llera, Perez, Diaz, Ruiz 
Llórenle, Revdla, M irquecho, Liqui
nano, Huidobro, Martínez del Campo y 
Sr. Presidente.

Asimismo se aprobó en votación ordi
naria la partida de las 75 pesetas para 
un tabique y una puerta en la habita
ción del Portero.

Igualmente se aprobó en volacion or

dinaria la partida de 400 pesetas para 
una bomba, y la de 1 000 para la ler 
minacion de las obras del portal.

Puesta á volacion nominal la de 1.250 
pesetas para pago del seguro contra 
incendios, quedó aprobada por mayoría 
de 19 votos de los Sres. Lerena, La 
Riva, Zumárraga, Rincón, Sánchez Arri
bas, Carabias, Arribas, Oria, Vicario, 
Aparicio, Roa, Llera, Perez, Diaz, Mor
quecho, Liquinano, Huidobro, Martínez 
del Campo y Sr. Presidente, contra 2 
de los Sres. Ruiz Llórenle y Revilla.

Dada lectura de la partida de 400 pe
setas para gastos de conservación, por 
ser insuficiente la partida de 100 apro
bada en el presupuesto ordinario, asi 
como del dictamen de la Comisión espe
cial en que se propone que se reduzca 
á 200 pesetas, el Sr. Sánchez Arribas 
defendió dichoiiiclamen, asegurando que 
eran pocos los gastos de conservación del 
Palacio.

El Sr. Zumárraga manifestó que la 
Comisión permanente creía necesaria la 
partida de las 400 pesetas para el arre
glo de varias habitaciones.

Rectificó el Sr. Sánchez Arribas; y 
puesto á volacion si se aprobaba dicha 
partida de 400 pesetas, quedó dese
chada por mayoría de 14 votos de los 
Sres. Sánchez Arribas, Oria, Arribas, 
Vicario, Aldea, Aparicio, Roa, Llera, 
Perez, Diaz, Revi lia, Morquecho, Liqui
nano y Huidobro, contra 9 de los Señores 
Lerena, La Riva, Zumárraga, Rincón, 
Velasco, Carabias, Ruiz Llórenle, Mar
tínez del Campo y Sr. Presidente.

Acto seguido se aprobó la de 200 pe
setas, propuesta por la Comisión espe
cial con dicho objeto, por unanimidad de 
votos de los 23 Sres Diputados pré
senles.

Respecto de los ingresos, se acordó 
aprobar los propuestos por la Comisión 
permanente, que consistían en hacer efec 
Uvas para cubrir dichos gastos las can 
lidades que adeudaban los pueblos por 
su cuota provincial del último año eco
nómico. ,

Acto seguido se procedió á volar no
minalmente sobre si se aprobaba en su 
totalidad el presupuesto extraordinario 
tal como había sido aprobado parcial
mente, y se acordó en sentido afirmativo

por mayoría de 21 votos de los Sres. Le
rena, La Riva, Rincón, Velasco, Sán
chez Arribas, Carabias, Arribas, Oria, 
Vicario, Puente González, Aparicio, An
gulo, Llera, Perez, Diaz, Ruiz Llórenle, 
Revida, Morquecho, Huidobro, Martínez 
del Campo y Sr. Presidente, contra 2 
de los Sres. Aldea y Liquinano.

De conformidad con lo propuesto por 
la Comisión de Gobernación, se acordó 
acceder á la instancia de D. José Igle
sias, vecino de esta Ciudad, de que su' 
esposa Raimundo de Arce sea conducida 
al manicomio de Valladolid como pen
sionada por la provincia.

De igual conformidad se acordó pre
venir al Alcalde de Bahabon de Esgueva 
que cite á nueva Junta á los diferentes 

, Alcaldes de los pueblos de aquel cantón 
para que se haga el sorteo de los dias en 
que cada uno ha de prestar el servicio 
de suministros.

Se acordó prevenir al Alcalde de Her- 
mosilla que evacúe el informe que se le 
tiene pedido para resolver la reclamación 
del valor de suministros que tiene hecha 
contra el pueblo de Oña.

Accediendo á los deseos del Ayunta
miento y vecinos del distrito municipal 
que componen los pueblos de Ircio y 
Valverde, se acordó que quede suprimido 
dicho distrito y se agreguen los referi
dos pueblos á la villa de Miranda de 
Ebro, y que se dé conocimiento de esta 
resolución al Gobierno de S. M. á los 
efectos oportunos.

De conformidad con lo propuesto por 
la Comisión de Hacienda, se acordó 
aprobar la cuenta de fondos provinciales 
correspondiente al año económico de 
1870 á 71 presentada por D José Hur
lado Capelo, Depositario subalterno de 
Aranda de Duero.

Asimismo se acordó conforme con 
dicha Comisión aprobar las cuentas de 
bagajes correspondientes al primer tri
mestre del presente año económico de los 
cantones de Aranda de Duero, Ubierna y 
Tuvilla del Agua, y que -e devuelva la 
de Bihabon de Esgueva á fin de que se 
reclifiqupn las inexactitudes que contiene.

Así bien se acordó a robar la resolu
ción dictada por la Comisión permanente 
en 16 de Octubre último en el expe
diente sobre arqueo general de los valores

SCUL-



existentes en la Depositaría provincial al 
cesar en su cargo el Depositario interino 
D. Eduardo Arnaiz.

Se acordó que quedase sobre la mesa 
por 24 horas el dictamen de la Cnmi-ion 
de Hacienda emitido en el expediente 
formado con motivo del fallecimiento del 
Depositario provincial D Rafael Arnaiz, 
para hacer constar los valores que resul
tasen á cargo de la Opositaría.

También se acordó que quedase sobre 
la mesa hasta la sesión proxima el expe
diente formado á instancia de D Andrés 
López Seoane, mé lico-cinijanp litu ar 
de Lerma en reclamación de honorarios.

Se desestimó la instancia de Valentín 
Franco, vecino de esta Capital, en soli
citud de que se le concediera una pensión 
para laclar una ñifla de 1 4 meses.

Se acordó prevenir al Ayuntamiento 
de Pedrosa del Principe que para resol
ver el expediente sobre in>lemnizacion «le 
dallos por pérdida de cosecha se justifi
que en forma el estado de los vecinos á 
quienes han afectado las pérdidas.

Se acordó desestimar la pretensión de 
Evaristo González, vecino de Estopar, 
de que se le conceda pensión para laclar 
dos niños gemelos por no haber justifi
cado su pobreza.

Accediendo á la instancia de Vicente 
Halalgo se acordó admitirle en la Casa 
provincial de Beneficencia, en razón a su 
pobreza é imposibilidad física para el 
trabajo.

Asimismo se acordó que se paguen 
por la Casa provincial de Beneficencia á 
Hüario Rosales los I 000 rs. que perte
necen a su esposa Fermina Mingo, o»mo 
una de las agracias en el sorteo cele
brado en 1861 entre doce huérfanas de 
ja provincia.

Igualmente se acordó que ingrese en 
el Hospital de dementes de Valladidiil 
por cuenta de los fondos provinciales 
Martina Marcos Ubregun, por haberse 
acreditado en forma legal su demencia y 
la pobreza de su mando Félix Adrián 
García, vecino de Villalmarizo

De ooofiirmiilad con lo propuesto por 
la Comisión de Fomento, se acordó con
firmar »1 nombramiento de Auxiliar B- 
biiolecario hecho por la Comisión per
manente en favor de D Manuel Marti-, 
nez Aflivarro y aumentar ai sueldo de 
500 pesetas que disfruta la cantidad de 
250 que deberán adicionarse al presu
puesto extraordinario aprobado.

El Sr. Reviha pidió á la Diputación 
que acordase conceder á las Comisiones 
las facull»l-*s de ampiar las metidas «le 
trámite que considerasen neo-sanas para 
instruir los expedientes ha-U ponerlos 
en estado «fe resunción, y ejecutasen di
chas medidas por med o'de la autoridad 
del Sr. Presidente, y quedó así acordado.

Se aprobó la subasta de I 000 batas 
del monte Santiago, verificada ante el 
Ayuntamiento de Berberana en favor de 
D. Vicente Caslresaua, v la de 600 pi 
nos adjudii-aila á D. H ario Mantones 
por el Ayuntamiento de la Junta de Vi
lla! va de Losa-

Vista ia reclamación de León Bastida, 
vecino de Valvenie, quejándose de que 
no bao sido corlados con regularidad 25

i
chopos con destino á ia reposición de 
puentes, se acordó contestarle que acuda 
al Ayuntamiento, y que si no resuelve 
en justicia use de su derecho en la for
me que crea conveniente.

Se acontó remitir á informe del Sr. 
Ingeniero Jefe de Montes el expediente 
sobre concesión de leñas fura hogares al 
Vade «le Valdebezana, y el formatio á 
instancia del Ayuntamiento de Arauzo 
de Miel pidiendo autorización para cor
tar 500 |»iaos.

Se acordó informar al Sr. Gobernador 
favorablemente la pretensión del Ayun
tamiento de Espinosa de los Monteros 
sobre condonación de una mulla é in
demnización de «taños por corta de varios 
árboles para la recomposición de un 

| puente.
Asimismo se acordó informar favora- 

I blemenle al Sr. G«>berna«tor la preten- 
: sion de los Alcaldes de barrio «le Villalo- 

mil, s»bre que se les releve de la muda 
y demás responsabilidades que se les im
pusieron por haber verificado varias ro
turaciones en ducha localidad.

Se acordó que quede sobre ia mesa 
por 24 horas el expediente promovido 
por D ña María Gaona. vecina de Aran- 
tía, quejándose de que el Alcalde de 
Tortoles trata de hacer una corla de le
ñas en terreno de su propiedad.

Accediendo a la pretensión del Alcalde 
de Pínilla de los Barruecos se acordó 
que el Director «le caminos comisione á 
uno de sus Ayudantes para que, consli- 
luiénilose en el punto donde se halla el 
puente «te madera que comunica con el 
pueblo «le Mamolar, prevenga al Alcalde 
«le este ú limo que proceda á reponer 
dicho puente en el estado en que se ba
ilaba anteriormente.

Se acordó pedir al Sr. Gobernador los 
antecellentes relativos á la reclamación 
de varios vecinos de Za«d sobre que se 
ordene Aleadle «le dicho pueb o que 
construía un ponlon sobre el arroyo 
tilula«lo Valdev flo«ela, y los antecellen
tes acerca de la solicitud del Alcalde de 
Cabía sobre reparación del puente del rio 
Arlanzon.

Asimismo se acordó que informe el 
Director de caminos acerca del estado 
actual «le los dos puentes «te piedra sobre 
el rio Esgueva, en jurisdicción de Pmiilla 
Trasmonte.

Visto el expediente promovido por el 
Xvunlaminlo de Salas de Bureba soíi- 

cilaolo subvención para ateniler á las 
obras de reconstrucción de un puente so
bre el río Omino, se acontó que se con
sidere dicha obra como munécipa”; y que 
si por su importancia hubiera de dar 
alguna subvención la provincia, se aplace 
la resolución hasta que se forme el pre
supuesto adicional.

Accediendo a lo solicitado por Gil San 
Román y otros vecinos de Pradoluengo, 
se acordó autorizarles para aprovechar 
un terreno que existe entre la vía pú
blica v el cauce de un balan de su pro
piedad, previa inib-mnizacion bajo tasa 
d»n pericial; y que respecto al aprove
chamiento «le aguas «leí rio Tirón se fur
ine un expediente en fuma legal.

Se acordó desestimar por ahora la

soliciln-i de! Ayuntamiento del Valle de nenie en 50 de Octubre último en el ex-
T<«balina, sobre que se reconstruya el 
puente de Virues sobre el rio Gerea.

En el expediente promovido por Doña 
Feüsa García Salazar, vecina de esta 
Ciudad, pidiendo que se atienda por 

I cuenta de la Diputación á la reparación 
de la pre-a que se halla en la primera 
casa <te los Pisones s«*bre el rio «le Car
den», se acontó que presente las coni
dias y ios «lema- «locumenlos que tenga 
como propietaria de la rilada casa, x

Se acontó que se manifieste ai Ayun
tamiento de Be nado que la Diputación 
carece de ah ibuciones para acceder á lo 
que solicita sobre que se le autorice para 
enagenar varios terrenos.

Asimismo se acordó que el Sr. Inge
niero Jefe «le Montes informe respecto de 
la comunicación «leí Alcalde «le la Junta 
de San Martin, en que solicita autorización 
para extraer d«-l monte perteneciente al 
pueblo de Aoslri 23 carros de leña: 
acerca del expediente promovido por el 
Alcalde de Fuenlecen solicitando auto
rización para entrar los ganados del pue
blo en los montes titulados Carrascada 
y Carrascales, y sobre la instancia del 
Ayuntamiento de Olmeilillo «le Roa pi
diendo autorización para extraer varios 
tocones de unos pinos.

El Sr. Presidente levantó la sesión, 
siendo las nueve de la noche, señalando 
para la próxima la resolución de los 
asuntos pendientes.

Burgos 25 de Noviembre de 1871.=
El Presidente, Simeón Pancmb««.=El. 

¡ Diputado Secretario Federico Martínez 

del Campo.=Eí Diputado Secretario in
terino José Huidubro.

Sesión ordinaria del día 27 de iVoeiem- 
bre de 1871.

Abierta la sesión á las 5 de la larde 
bajo la presidencia «leí Sr. D. Simeón 
Pancorbo y asistencia «le los Sres. Mar
tínez «leí Campo, Huidubro, Lerena, La 
Rita, Znmárraga, Veíasco, Rincón, Sán
chez Ambas, Carabias, Arribas, Vica
rio, Fuente González, Aldea, Aparicio, 
Angulo, Roa, Chico, Llera, Perez, Diaz, 
Iglesias, Ruiz Llórenle, Revida. Era- 
nueva, Murquecho y Ltquinano, se dió 
lectura del acta de la anterior y fué apro
bada.

Si- acordó que pase á la Comisión de 
Ilaciemla la exposición del Ayunta
miento del Va le de Tubalina solicitando 
que se abone á varios pueblos de aquel 
distrito alguna canliilad dei fundo de ca
lamidades, por consecuencia del apedreo 
que sufrieron el 15 de Junio de 1870.

Asimismo se. acordó que pase á la 
Comisión de Gobernación el oficio «leí 
Alcalde de Mambrilla de Castrej««n, en 
que remite el expediente instruido á ins
tancia «le Pedro Blbao sobre que se ad
mitan dos hijos suyos eu la Casa provin
cial «le B neficencia, y exposición pre-

pedienle sobre la intrusión de ganados 
vacunos del Valle de T«<baima en el ter
reno titulado de la Velga.

Diose lectura á una proposición sus
crita por el Sr. Angulo pidiendo á la 
Diputación acuerde el nombramiento de 
una Comisión que trasladándose á Ma
drid gestione en el Ministerio de Hacienda 
con el objeto «le que se abone á los pue
blos de esta provincia el fondo supletorio 

de un año con destinó á cubrir los perdo
nes por pérdidas «le cosecha, correspon
dientes á los cuatro últimos años econó
micos; y abierta discusión sobre ella, la 
apovó su autor en breves palabras, pi 
diendo á la Corporación acordase su 
urgencia para discutirla ¡nme«!ialamenle.

El Sr Bevjlla se opuso á esta última 
induración manifestando que consideraba 
costoso y puco eficaz el medio indicado 
en ia proposición para llegar al objeto 
que se pretendía.

En el mismo sentido se explicaron los 
Sres. Eianueva y Zumárraga.

El Sr. Ruiz Llórenle encareció la 
importancia «leí asunto: pidió que pasara 
á una Comisión é invitó á la permanente 
á que diera explicaciones sobre él.

A petición del Sr. Lerena se leyeron 
las Memorias de la Comisión permanente 
presentallas en la anterior raunion ordi
naria, y en la presente en la parle que 
se refieren al asunto que se discute, ma
nifestando dicho Sr. Diputado que desde 
la ley de presupuestos de Junio de 1870 
el G»bierno lnbia consiilera lo abolidos los 
perdones, sin que tos pueblos que sufren 
pérdidas de cosecha tengan olro alivio 
que el de la moratoria establecida por el 
decreto de 12 «te Setiembre de 1870, 
y el perdón que la Diputación crea con
veniente concederles del impuesto pro
vincial .

El Sr. Eranueva invitó al Sr. Angulo 
á que retirase su proposición, negándose 
á ello dicho Sr Diputado.

Preguntado si se consideraba urgente 
dicha proposición, se acontó en senli«lo 
negativo, y que pase á la Comisión de 
Hacienda con sus antecedentes.

Accediendo á los «lesees delSr. Angulo 
se acontó concederle licencia para ausen
tarse por unos «lias «le esta Capital.

Dióse cuenta del dictamen de la Co
misión de H-icienda en el expediente 
promovido por D. Andrés López Seoane, 
Médico titular «le Lerma, redamando los 
derechos devengados en tos reconoci
mientos practicados á tos presos y po
bres transeúntes que solicitaron bagajes, 
en que se propone el nombramiento de 
peritos que regulen dichos derechos.

El Sr. Roa pidió que se nombrasen 
desde luego los peritos, contestándole el 
Sr. Presidente que esto era de la incum
bencia de la Comisión permanente, á 
quien pasaría dicho asunto.

A petición del Sr. Revilla se acordó 
que quedase otras 24 horas sobre la 

I mesa el expediente promovido por Doña
sentada por ios A caldes del Valle de 
Vahlevezana, 11 z «le Arroba y Alf««z de 
Santa Gadea solicitando se reforme el 
acuerdo dictado por la Comisión perma-

Maria Guiña, quejón lose de que el Al
calde «le Tortoles traía de hacer una 
corta de leñas en una finca de su pro
piedad .



Visto el expediente formado á instan
cia del Ayuntamiento de Covarrubias 
.solicitando que se expida licencia al re
matante D. Fernando Tejada para extraer 
del monte Mayor 5200 quintales métri
cos de leña que se" subastaron á su favor 
y que no los sacó porque el vecindario 
se aprovechara de la bellotera, y que se 
subastaran los 2120 quintales que se 
concedieron para usos vecinales, y que 
tampoco se extrajeron, se acordó de con
formidad con lo propuesto por la Comi
sión de Fomento acceder á dichas peti
ciones á calidad de que se verifique con 
intervención de los Empleados del ramo 
de Montes..

Se acordó remitir al Ayuntamiento de 
Oron, á fin de que instruya el oportuno 
expedienté i la exposición de D. Agustín 
Abecia, vecino de dicho pueblo, en que 
solicita un terreno del común de vecinos.

Asi bien se acordó que quede 24 horas 
sobre la mesa el expediente promovido 
por D. Cielo López y treinta y cuatro 
vecinos mas'de diferentes pueblos que 
forman mancomunidad de pastos con 
Lerma en el término titulado el Enebral, 
oponiéndose al acotamiento del mismo.

Se acordó que informe el Sr. Inge
niero Jefe de Montes acerca de la pre
tensión del Ayuntamiento de Aranda de 
Duero de verificar una limpia y roza én 
el monte titulado «La Calabaza».

A petición del Sr. Ruiz Llórente se 
acordó que quedase 24 horas sobre la 
mesa el expediente sobre nombramiento 
del personal del Colegio de Sordo-mudos

' hecho por la Comisión permanente.

De conformidad con lo propuesto por 
la Comisión de Hacienda, se acordó 
aprobar la resolución de la Comisión per
manente por virtud de la Real orden de 
4 de Octubre último, de suspender hasta 
íin de año la formación del presupuesto 
adicional, asi como la presentación, en 
]as presentes sesion.es de un presupuesto 
extraordinario para atender á servicios 
urgentes.

Asi bien se acordó aprobar lo resuelto 
por dicha Comisión en 16 de Octubre úl
timo en el expediente formado con mo
tivo del fallecimiento de D. Rafael Ar- 
naiz para- hacer constar toda clase de 
valores: qye resultasen A, cargo de la 
Depositaría,

Se aprobó la cuenta, de bagajes-del 
cantón de Quintanüla Escalada corres
pondiente al 1er- trimestre del año eco
nómico actual.

Por último, se acordó que quedara 2'4 
horas sobre la mesa el expediente ins
truido A instancia de D. Indalecio Alzaa 
solicitando el abono del sueldo que seje 
adeuda como Director que fue de cami- 
dqs vecinales.

Yse levantóla sesión, siendo las siete 
y media de la-noche, señalando parala 
próxima la discusión de los asuntos 
pendientes.

Burgos 27 de Noviembre de 187f.= 
El Presidente, Simeón Pancorbo.=El 
Diputado Secretario Federico Martínez 
del Campo. =E1 Diputado,Secretario in
terino, José Huidobro.

GOBIERNO MILITAR

DE LA PROVINCIA DE BURGOS.

El soldado José Fernandez Cordero, 
destinado al Ejército de Ultramar, ha 
desertado desde el depósito de embarque 
de Cádiz, y se anuncia en el Boletín ofi
cial á fin de que las justicias de ios pue
blos y dependientes del ramo de orden 
público procedan á su persecución y 
captura, poniéndolo á mi disposición si se 
presentare ó fuere habido. *

Media filiación del desertor.

Hijo de José y Dolores, natural de 
Roa, provincia de Burgos, avecindado en 
Fuenlecen, provincia de Burgos, edad 28 
años 5 meses y 25 dias, oficio jornalero, 
estado soltero, estatura un metro 575 
müimelros, pelo y cejas ríegro, ojos par
dos, nariz y boca regular,baiba poblada: 
señas particulares ninguna.

Burgos 7 de Diciembre de 1871 =Et 
Brigadier Comandante General, Patiño.

El soldado Abel Senderos Díaz, desli
gado al Ejército de Ultramar, ha deser
tado desde el depósito de embarque de 
Cádiz, y se anuncia en el Boletín oficial 

-a- fin-de que tas-justieias-de los pueblos 
y dependientes del ramo de orden pú
blico, procedan á su persecución y cap
tura, poniéndolo á mi disposición si se 
presentare ó fuere habido.

Media filiación del desertor.

Abel Senderos Díaz, hijo de Valentín 
y (te Dionisia, natural de Burgos, pro
vincia de Bugps, avecindado en ídem, 
Capitanía General de Castilla la Vieja, 
oficio jornalero, edad 28 años, 5 meses 
7 días, estado soltero, estatura 1 metro 
640 milímetros, -pelo castaño, cejas 
Ídem, ojos pardos, nariz regular, barba 

poblada, boca regular, color moreno: 
señas particulares ninguna.

Burgos 7 de Diciembre de 1871.=EI 
Brigadier Cotpaodanle General, Patiño.

El soldado Francisco-Alegre Sebastian, 
destinado al Ejército de Ultramar, ha 
desertado, y se anuncia por medio del 
Boletín oficial afín de que las justicias de 
los pueblos y dependientes del ramo de - 
arden público- procedan á- su persecución- 
y captura, poniéndolo á mi disposición si 
se presentare1- ó'fuere habidti.

Media filiación que se cita.

Es- hijo de Hipólito-y de Rosalía, natu
ral de Pineda de la Sierra, parroquia de 
idem, Ayuntamiento de ídem, concejo de 
idem, provincia de Burgos, avecindado 
en Madrid, Capitanía General de Castilla 
la Vieja, oficio jornalero, edad 26 años, 
11. meses 19 días, estado soltero, esta
tura 1 mélro 640 milímetros, pelo negro, 
cejas al pelo, ojos castaños, nariz, barba 
y boca regular, color bueno: señas par
ticulares, una cicatriz por bajo de la 

i oreja izquierda.
i Burgos 10 de Diciembre de 1871 = 
' Él Brigadier Comandante General, Patiño.

ADMINISTRACION ECONÓMICA

DE LA PROVINCIA DE BURGOS.

Cédulas de empadronamiento.

Circular.
,' r

A pesar de las diferentes prevenciones I 
hechas por esta Administración á los ¡ 
Ayuntamientos para la presentación de 
las cueqlas de cédulas, de empadrona- I 
míenlo, con sujeción al modelo circulado 
en el Boletín núm. 162 de! mártes 10 
de Octubre último, devolución de las 
sobranles.é ingresos de los <iébilos pen
dientes, los pueblos que á continuación 
se relacionan no han cumplido con este, 
importante servicio, exponiéndose á su
frir las consecuencias de su apatía y 
falla de celo.

En su virtud, y dispuesta'esta oficina 
á adoptar una resolución enérgica con 
las expresadas Corporaciones municipa
les, les previene, por última vez, que si 
en lo que resta del corriente mes no rin
den la cuenta de que se trata, con lodo 
lo demás que se tiene prevenido, se ex
pedirán sin falla alguna los apremios 
con que. se hallan conminados.

Burgos 11 de Diciembre de 1871.= 
El Administrador, Crispulo Collaníes.

Relación de los pueblos que se citan en 
lu circular anterior.

Abellanosa del Páramo. -
Acinas.
Aguiiar de Bureba.
A vuelas.
ATéó'cefo'T ‘ ",
Ameyugo. 
Arandilla.
Arenillas de Villadiego.
Arraya. S 
Bañuéíos de Bureba. 
Barbadili del Pez. 
Barcina de. las Montes. 
Berzosa de Bureba. 
Bucos.
Briviesea.
Cantabrana. 
Cauleñadijo. 
Cardeñuela Riopico-, 
Castellanos de Castro, 
Casiildelgado.
Castrillo de Murcia.
Castrólo de la Vega. 
Castrillo Matajudios. 
Castrillo Riopisuerga. 
Castrillo Solarana. 
Caslrilio del Val.
Caslrogeriz.
Castromorca.
Casfrovido.
Cebrecos.
Cernéguta.
Cerralon de Juarros.
Cilleruelo de Arriba.
Cilleruelo de Abajo. 
Ciruelos de Cervera. 
Covarrubias 
Condado de Treviño. 
Conlreras.
Cueva Cárdiel.
Cuevas dé San Clemente.
Espinosa de Cervcra.
Espinosa de los Monteros.
Este par. 
Eterna. 
Fresneña. 
Fresno de Rioliron1. 
Frías.
Fuenlemolino.
Goadiiia de Villamar.
Huyales de Roa.
Mortigüela; - 
Huérmecesl 
Isar.
Itero del Castillo.
Junta de Puentedey.
Jurisdicción de Lara, 
La Horra.
La Nuez de abajo.
La Vid de Bureba. - 
Las Hormazas.

Las ñevolledas-.
Las Vesgas.
Lodoso:
Los Ausines.
Los Ralbases.
Madrigal del Monte. 
Mammar.
Maosilla de Burgos. 
Marmeilar de Abajo. 
Mazuela.
Mazuelo de Muñó. 
Mecerreyes.
Medmiha.
Melgar de Fernamenlal. 
Merindad de Soloscuevá. 
Merindad de Valdeporres. 
Miranda de Ebro.
Monasterio de Rodilla. 
Monta ñaña.
Nava lie Roa.
Nidáguiia.
Olmilios de Muñó. 
Ontotnin.
Onloria de la Cantera. 
Onloria del Pinar.
Padrones.
Palacios de Riopisuerga. 
Palazuelos de Muñó.
Pancoibo.
Pedresa del Páramo. 
Pedrosa Riourbel. 
Peñalba de Castro. 
Pínilla de Trasmonte 
Presencio.
Puras de Villafranca.
Quintánadueñas. 
Quinlanapalla. 
Quinlanar de la Sierra. 
Quiníanilíabon. 

'Quintanilla del Agua. 
Quinlanhla Morocisla. 
Ííabé de las Calzadas. 
Rebolledo de la Torra. 
Redecilla del Camino. 
Redecilla del Campo .- 
Roa. 
Ros.
Saldaña de Burgos. 
San Martin de Lara 
Sanlivañez Zarzáguda. 
Santo Domingo de Silos. 
Sasamon.
Sedaño.
Solárana. 
Sotragéro. 
Sotresgudo. 
Tamayo. 
Tapia.
Tarda jos.
Tobes. /
Tordomar.
Torrecilla del Monte.
Torrepadre. 
Torresandino. 
Tu villa del Agua. 
Vertdeande.
Valdezate.
Valdorros.
Valle dé Mena.' 
Villaescusa la Solana. 
Villagulierrez.
Villahoz.
Villayuda.
Vilíaíviiia dé Gumiel. 
ViHalvdla de Burgos. 
Villamiel de la Sierra. 
Villangomez.
Villanueva de Gumiel. 
Viílanueva Rioubierna. 
Vikambisliá.
Villaquiran de los Infantes. 
Vdlanezo.
Villa-mero.
Villasandinp. 
Villatueldá". 
V¡liaverdé Péñaoradá. 
Villavieja.
Villazopeque.
Villegas y Villamoron. 
Vilvieslre del Pinar . 
Ubierná.
Yudego.

■ Zalduendo. .
Zazuar.

sesion.es


CUERPO NACIONAL DE INGENIEROS DE MONTES. DISTRITO FORESTAL DE BURGOS.

Debiendo esta Oficina dar principio á la formación de los planes provisionales de aprovechamientos forestales para el afio de 1872 á 1875, y conviniendo que cada uno 

de los pueblos dueños de montes expongan sus necesidades, con el fin de que si es posible sean comprendidas en este trabajo, se hace preciso que en todo lo que resta de 

afio actual los Sres. Alcaldes populares, y bajo la forma del modelo que se inserta á continuación, remitan á la Excma. Diputación provincial relación detallada de todos los 

disfrutes que deseen verificar.

Lo que hago público por medio de este anuncio para que llegue á conocimiento de todos los pueblos interesados de la provincia; haciéndoles la debida prevención de 

que, trascurrido el plazo que se fija, no se dará curso á ninguna solicitud ni se concederá ningún aprovechamiento que no haya sido pedido en el mismo.

Burgos 11 de Noviembre de 1871.=El Ingeniero Jefe, Martin Pascual.

PROVINCIA DE BURGOS. PARTIDO JUDICIAL DE.........

Estado demostrativo de los aprovechamientos que solicita este Ayuntamiento para el afio forestal de 1872 á 1875, según lo dispuesto en el art. 87 del 

Real decreto de 17 de Mayo de 1865.

Ayuntamiento. Pueblo.

■

Nombre del monte.

i

PARA USOS VECINALES. PARA SUBASTAR.

MADERAS.

Número 
de carros. Especie.

LEÑAS.

Gruesas. Ramaje.

Número 
de carros. Especie.

Número 
decarros. Especie.

PASTOS.

Número 
de 

ganados. Especie.

MADERAS.

Número 
de 

árboles. Especie.

LEÑAS.

Número de 
arrobas para 

carbón. Especie.

Providencias judiciales.

JUZGADO DE 1.a INSTANCIA 

de Burgos.

EDICTO.

En virtud de providencia judicial dic
tada en autos ejecutivos que se sustan
cian á instancia de D Gumersindo Mar
tínez, vecino de esta Ciudad, contra Ju
lián Pesadas y Cirilo Morales que lo son 
de Cabía y Cayuela, sobre pago de 
cuatrocientas veinte y dos pesetas, rédi
tos y costas, se subastarán en la sala 
consistorial de dicho pueblo de Cayuela, 
á las doce de la mañana del dia veinte 
y siete de Diciembre próximo los bienes 
que á continuación se expresan:

Tisacion.

Pesetas

Una casa con su pajar, huerta, 
corral y hornera adyacentes, 
que lodo forma una sola finca, 
situada en el casco del pueblo 
de Cabia, su barrio ó calle de 
San Roque, señalada con el 
número veinte y ocho, y linda 
al Oriente, á que tiene sus puer
tas de entrada, con calle de San 
Roque, por Sur casa de Mateo 
Martínez, Poniente el huerto 
que confina con sitio de Román 
Martínez, vecino de citado pue
blo, y al Norte el pajar que 
confina con fragua del mismo
pueblo, tasada en.................... 1250

Una caldera de cobre, de diez li
bras, en....................................... 8

Un caldero de frosleda, en............ 1
Unas trébedes, en.......................... 1
Ub reloj, eo. . . . . . . . . . . . . . . . .   15

Ocho fanegas de trigo mocho, á
diez pesetas y media cada una. 84 

Tres fanegas de centeno, á seis
pesetas cada una....................... 18

Una mesa de nogal, en..................  7
Dos peroles, en........................... -. 1
Un almirez, en............................... 1
Una chocolatera, en....................... 1
Una sartén, en............................... 1
Un belon, en.................................. 2
Una nasa, en.................................. 2
Un caldero, en............................. 1

Lo que se hace saber por el presente 
edicto para conocimiento de los que 
quieran interesarse en su adquisición, 
advirliendo que no se admitirá postura 
que no cubra las dos terceras parles de 
la tasación.

Dado en Burgos á treinta de Noviem
bre de mil oí hocienlos selenia y uno.= 
Victorino Luna.=P. M. de S. Sría., 
Fidel de la Serna.

JUZGADO DE 1.* INSTANCIA 

de Lerma.

D. Antonio Vergara, Juez del partido 
de esta villa de Lerma,

Hago saber: que en nueve de Octu
bre ú limo fueron robadas á Donato 
Abad, vecino del pueblo de Valdorros, 
las ropas que irán expresadas á conti
nuación, sobre cuyo hecho se sigue 
causa criminal en este Juzgado, en la 
que he acordado se proceda á la busca y 
captura de los ladrones y segura con
ducción á este Juzgado caso de ser ha
bidos, así como las ropas, y que en el 
caso de saberse que hayan sido vendi
das se ponga en conocimiento de este 
Juzgado, asi como el nombre del vende
dor y comprador. Para que tenga efecto 
expido el presente, por el cual encargo á 

los Jueces municipales que de mi de
penden, y á las demásautoridades ruego 
que así lo ejeculen, haciendo conducir en 
su caso á mi disposición á los ladrones 
con las ropas, caso de ser habidos.

Dado en Lerma á veinte y nueve de 
Noviembre de mil ochocientos setenta y 
uno.=Anlonio Vergara. =P. S. M., 
Miguel Bravo Revilla.

Ropas robadas.

Siete camisas de hombre, tres de mu
jer, un paño de manos, un almohadón, dos 
lenzuelos, dos sabanas, una manta de 
Patencia, una colcha de lana, una man
tilla de niños, un gorro de cintas, una 
chaqueta de hombre, un trage azul de 
mujer con dos panillas y con cinco do
rados, otro de color de café con cuatro 
terciopelos, otro verde llano, una saya 
fuerte negra, otra de percal pinta negra, 
otra de barros, cuatro pañuelos de seda, 
otro de percal, un mantón negro usado, 
un delantal de corle negro y una man
tilla de cubrir.

Anuncios oficiales.

PLAZA DE MÉDICO-CIRUJANO 

cacante en el pueblo de Pinilla Tras

monte .

Se halla vacante la expresada plaza de 
Médico-cirujano de esta villa, por ha 
berse trasladado á su país el que la des
empeñaba, y su dotación consiste en fa
nega y media de trigo, bueno, que pa
gará cada uno de los 180 vecinos de 
que se compone el pueblo, con la obli
gación de asistir también el "facultativo 
sin estipendio alguno á quince familias 
pobres de la misma población, pu- 

diendo contratarse con los pueblos de 
Cilleruelo, Santa María de Mercadillo y 
Pineda Trasmonte, distantes los dos pri
meros pueblos media legua del de la 
residencia del facultativo, y el otro una 
legua.

Los aspirantes á la referida plaza di
rigirán sus solicitudes al Presidente del 
Ayuntamiento de dicha villa de Pinilla 
Trasmonte en el término de 20 dias 
desde la publicación del presente anuncio 
en el Boletín oficial de la provincia.

Pimlla Trasmonte 12 de Diciembre 
de 1871.=El Alcalde, Ildefonso Ar
ribas.

Anuncios particulares.

Molino en venta.
Se vende un molino sin ma

quinaria, sobre el rio Esgueva, en 
Villovela de Roa, distante de 
Tortoles, Olmedillo, Quintana- 
mambirgo y Guzman menos de 
una legua. El que desee com
prarle, puede entenderse con su 
dueño Manuel Pinto, vecino de 
Tortoles.

Aceña en Arriendo en Roa.

Quien quisiera tomar en arriendo una 
Aceña sita sobre las aguas del Duero, 
con dos ruedas de moler y otra de lim
pia, con sus corrales y horno para cocer, 
que surca con el Puente Duero y camino 
para Valladolid, acuda hasta el 31 de 
Enero próximo en la cesa del Adminis
trador D. Juan de Blas Perez, á convenir 
en el trato.

Imprenta di la Diputación provincial.


